
– Promotores: Solar Well Parques Fotovoltaicos, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 2 de octubre de 2007. El Director General de Planifica-
ción Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PEREZ.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución de caducidad del
permiso de investigación denominado
“Esparragalejo”, n.º 12.340-10, de los
términos municipales de Esparragalejo y
Mérida, y cuyo titular es Revestimientos
Graníticos Extremeños, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación, en el domicilio de
la sociedad Revestimientos Graníticos Extremeños, S.L. de la “Resolu-
ción de Caducidad del Permiso de Investigación “Esparragalejo”, n.º
12340-10”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

Acto que se notifica: “Resolución de la Consejería de Industria,
Energía y medio Ambiente por la que se caduca el permiso de
investigación denominado “Esparragalejo”, N.º 12.340-10”.

Permiso de Investigación: “Esparragalejo”, n.º 12.340-10.

Titular: “Revestimientos Graníticos Extremeños, S.L.”.

Domicilio: C/ Polg. Ind. Las Cabezas, s/n.

Superficie: 8 cuadrículas mineras.

Ubicado en los términos municipales de: Esparragalejo y Mérida,
de la provincia de Badajoz.

Recursos de la Sección C) (granito y otras rocas ornamentales).

Motivos de caducidad: El art. 85.2 de la Ley de Minas, de 21 de
julio de 1973 (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de 1973) y el art.
108. c) del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978 establecen que: “Los permisos de investiga-
ción se declararán caducados por:

(...) Por expirar los plazos por los que fueron otorgados o, en su
caso, las prórrogas concedidas, a no ser que dentro de dichos
plazos se haya solicitado la concesión de explotación derivada, en
cuyo supuesto quedarán automáticamente prorrogado el permiso
hasta la resolución del expediente de concesión”.

Órgano competente para resolver la caducidad: El Director General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, por delegación
mediante Resolución de 27 de julio de 2007 (D.O.E. n.º 93, de 11
de agosto) del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera. Paseo de Roma, s/n.,
Mérida. Tlfno. 924005415.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente anuncio,
pudiendo interponer Recurso de Reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación de la presente resolución o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente de la notificación de la presente
resolución si se interpone directamente.

En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que
se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 116 de la citada Ley.

Mérida, a 16 de octubre de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución de caducidad del
permiso de investigación denominado
“Esparragalejo”, n.º 12.340-20, de los
términos municipales de Esparragalejo y
Mérida, y cuyo titular es Revestimientos
Graníticos Extremeños, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación, en el domicilio
de la sociedad Revestimientos Graníticos Extremeños, S.L. de la
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